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1.4 relaciones 

colectivas de trabajo 
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coaliciones 

se encuentra consagrada en el artículo 355 de la Ley 

Federal del Trabajo, es el acuerdo temporal de un 

grupo de trabajadores o de patrones para la defensa 

de sus interés comunes 

La Ley federal del trabajo señala en su artículo 356, 

es la asociación de trabajadores o patrones, 

constituida para el estudio, mejoramiento y defensa 

de sus respectivos intereses 

1.5 Contrato colectivo 

de trabajo y contrato 

ley. 
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El objetivo de un CCT 

sindicato 

otorgar la seguridad laboral de los trabajadores, 

teniendo, un Sindicato como mediador entre la 

relación obrero patronal. 

un Sindicato como mediador entre la relación 

obrero patronal. 

Obligaciones de los 

trabajadores 

cubrir la cuota del Sindicato, para que este pueda 

seguir fungiendo como organismo autónomo, y 

responda ante cualquier situación 

que se pueda suscitar en la duración del Contrato 

Colectivo de Trabajo. 

Contrato ley 
artículo 404 de la Ley Federal del Trabajo (LFT), el 

Contrato Ley se define como un convenio 

acordado entre varias entidades, trabajadores, 

sindicatos y patrones, pertenecientes a una 

misma industria. 
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1.6 sujetos que 

intervienen en la 

relacion individual 

del trabajo 
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- Patrón 

Patrón 

sustituto 

representación 

del  Patrón 

 

 el artículo 11 de la LFT especifica quiénes habrán de ser 

considerados como representantes de los patrones: 

“los directores, administradores, gerentes y demás 

personas que ejerzan funciones de dirección o 

administración en la 

empresa o establecimiento, serán considerados 

representantes 

persona física o moral que utiliza los servicios de uno o 

varios trabajadores”, según el artículo 10 de nuestra 

ley federal del trabajo 

En el caso de la sustitución, el nuevo patrón adquiere 

las obligaciones contractuales, tablecidas desde el inicio 

de la relación laboral, aun cuando él no haya sido el 

patrón 

original y, por supuesto, asume también las 

obligaciones derivadas de la ley 

1.7 Suspensión de la 

relación de trabajo: 

Causas y efectos. 
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• Enfermedad contagiosa del trabajador. 

• Prisión preventiva del trabajador seguida de 

sentencia absolutoria. 

• Arresto del trabajador. 

• Cumplimiento de los servicios y cargos 

constitucionales. 



 

Bibliografía: https://plataformaeducativauds.com.mx/assets/docs/libro/LMV/3ace3bc16705f1cee942634ae59b3499-LC-LMV405-

RELACIONES%20LABORALES.pdf 

 

https://plataformaeducativauds.com.mx/assets/docs/libro/LMV/3ace3bc16705f1cee942634ae59b3499-LC-LMV405-RELACIONES%20LABORALES.pdf
https://plataformaeducativauds.com.mx/assets/docs/libro/LMV/3ace3bc16705f1cee942634ae59b3499-LC-LMV405-RELACIONES%20LABORALES.pdf

